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Con fecha 08 de enero de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el ANEXO 2 de las
Reglas Generales de Comercio Exterior para 2024, publicadas el 28 de
diciembre de 2023.

Les damos a conocer los cambios más sobresalientes en relación con su
similar para 2023.

En el presente anexo, se adicionan las siguientes fichas de trámite:
Aviso para importar en diversos momentos mercancías desmontadas o
sin montar (147/LA);
Aviso mensual sobre importación y venta de vehículos usados (149/LA);
Aviso de importación temporal de mercancías que realicen los
residentes en el extranjero (150/LA;
Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX a
terceros registrados para operar en su Programa para llevar a cabo
procesos de submanufactura y prórroga para permanecer en las
instalaciones donde se realice el servicio (151/LA).
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Se limitan las restricciones a las importaciones de
aves y mercancía avícola procedentes de los Estados
de Maryland y Ohio en los EUA
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Conforme a lo dispuesto en la publicación de las Reglas Generales de
Comercio Exterior para 2024 y sus Anexos, se informa que, a partir del 1° de
enero de 2024 se encuentran disponibles los siguientes trámites
correspondientes a la AGACE en el portal de la VUCEM. 

Aviso de importación en diversos momentos de mercancías
desmontadas o sin montar- Regla 2 de las Generales para la aplicación
de la TIGIE y Regla 3.1.26.

1.

Aviso de importación temporal del artículo 106, fracción II, inciso a) de
la Ley Aduanera.

2.

Aviso mensual por submaquila a terceros sin programa IMMEX
registrados para operar en su Programa para llevar a cabo procesos de
submanufactura (Regla 4.3.7.).

3.

Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX,
RFE u Operador Económico Autorizado a terceros sin programa IMMEX,
para llevar a cabo procesos de reparación o mantenimiento, análisis y
pruebas, calibración o diseño.

4.

Aviso mensual sobre importación y venta de vehículos usados (Regla
3.5.7 RCGE)

5.

Aviso para la destrucción de desperdicios conforme. al Artículo 109 de
la Ley Aduanera, para empresas con Programa IMMEX.

6.

Entrega de actas de hechos de destrucción de desperdicios y
mermas.

a.

Dictamen de compensación o disminución contra el aprovechamiento
a cargo de Recintos Fiscalizados (Regla 2.3.5.) 

7.

Liberación Avisos AGACE 

RMF
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https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/hojasinformativas.html


Ha sido publicada en la página del Instituto Nacional de Estadística y
Geografía y en el Diario Oficial de la Federación, la actualización del valor
de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que tendrá vigencia a partir
del 1° de febrero de 2024, siendo el valor diario de $108.57, el mensual de
$3,300.53 y el anual de $39,606.36.

En consecuencia, por lo que hace a la materia de prevención de lavado de
dinero, se actualiza el umbral de identificación y aviso previsto en el
artículo 17 fracción XIV incisos d) y e), de la siguiente forma:

Joyas, relojes, piedras preciosas y metales preciosos, cuyo valor
individual sea igual o superior a $52,656.45 pesos.
Obras de arte, cuyo valor individual sea igual o superior a $522,764.55
pesos.

RRNA

Actualización de la Unidad de Medida y Actualización
(UMA) para efectos de la LFPIORPI
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Con fecha 12 de enero de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación la
Secretaria de Economía dio a conocer el RESOLUCIÓN por la que se declara
el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la
revisión de oficio de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones
de vajillas y piezas sueltas de vajillas de cerámica, incluidas las de
porcelana, originarias de la República Popular China, independientemente
del país de procedencia.
 
Ha lo que se destaca la siguiente información: 

Producto:  Vajillas, sets o formaciones y piezas sueltas de   cerámica
(incluye las de porcelana)

Descripción
La porcelana se puede considerar un tipo de cerámica. El nombre
comercial y/o técnico con el cual se reconoce al producto objeto de examen
y de la revisión, es vajillas y piezas sueltas empleadas en el servicio de mesa
destinadas principalmente a contener alimentos o bebidas. El término
vajillas se aplica al conjunto de piezas, que pueden tener múltiples
presentaciones basadas en una combinación de piezas   básicas, tales
como plato trinche, plato sopero, plato pastel, taza, tarro, plato para taza y
se pueden   complementar con piezas como platones de servicio,
ensaladera, salero, pimentero, cremera, lechera, jarra,   azucarera y sopera.

RRNA

RESOLUCIÓN Inicial de cuota compensatoria
impuesta a las importaciones de vajillas y piezas
sueltas de vajillas de cerámica
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 El producto objeto de examen suele ser de color blanco o crema, con o sin
decorado y/o estampado en   diferentes variantes, con baja resistencia al
impacto, baja resistencia al astillamiento, alta absorción de agua y   
recubrimiento delgado de esmalte. Se comercializa individualmente o de
manera integrada en vajillas. En   ocasiones, las vajillas se presentan como
un juego de piezas que se clasifican por el número de servicios, por   
ejemplo, para 4, 6, 12 o 24 personas. Las características principales no son
iguales entre los diferentes   productores del mundo, debido a que cada
productor tiene sus propios diseños.

Resolución
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Fracción
Arancelaria

  6911.10.01 y 6912.00.99 de la TIGIE

País de Origen
República Popular China, independientemente del país de
procedencia.

Unidades de
medida

Comercial: Pieza
TIGIE: Kilogramo

Arancel

TIGIE: 15%
Australia,   Canadá, Japón, Nueva Zelanda, Perú y
Singapur: $4.5%

Régimen aplicable Importación Definitiva

Cuota
compensatoria

Las importaciones de vajillas, originarias de China, cuyo
precio de importación, correspondiente al valor en
aduana de la mercancía en términos unitarios, sea igual o
superior al precio de referencia de 2.61 dólares por
kilogramo, no estarán sujetas al pago de cuota
compensatoria, y

1.



Resolución
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Cuota
compensatoria

2. Las importaciones de vajillas y piezas sueltas de vajillas de
cerámica, incluidas las de porcelana ("vajillas"), originarias de
la República Popular China ("China"), cuyo precio de
importación, correspondiente al valor en aduana de la
mercancía en términos unitarios, sea inferior al precio de
referencia de 2.61 dólares de los Estados Unidos de América
("dólares") por kilogramo, estarán sujetas al pago de cuotas
compensatorias, cuyo monto se calculará como la diferencia
entre el precio de importación y el precio de referencia, sin
que se exceda la cuantía del margen de dumping específico
determinado para cada empresa exportadora; 

3. Se exceptúa del pago de la cuota compensatoria definitiva
a las importaciones de tarros o mug's, siempre y cuando se
demuestre lo siguiente:

 Que tienen un recubrimiento de polímero/poliéster.
Que no tengan decorado o impresión alguna.
Que serán sometidas a un proceso de impresión por
sublimación

Entrada en vigor  Al día siguiente al de su publicación en el DOF.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714258&fecha=12/01/2024#gsc.tab=0
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